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Introducción: Reconocimiento y Valorización de los Adquiridos en la construcción de la « Sociedad del Conocimiento ».

El Parlamento y el Consejo Europeo en el 2001 tenían como objetivo establecer una acción de consolidación y simplificación de los textos jurídicos con el fin de llegar a: «  un régimen más armonizado, transparente y flexible de reconocimiento de las calificaciones profesionales de aquí al 2005 »
, instando a una reorganización de las modalidades y los procedimientos de reconocimiento mutuo para la producción de disposiciones comunes por medio de plataformas profesionales a nivel comunitario. En su estrategia de educación y formación durante toda la vida, pilares de la « Sociedad del Conocimiento », la Comisión europea tradujo la validación de los adquiridos de la experiencia en términos de “validación de las competencias no formales e informales”. Detrás de este vocablo de apariencia « progresista » si le creemos a los sindicatos empresariales y al gobierno francés al igual que a la Comisión europea el objetivo a alcanzar es promover al individuo asalariado como actor de su carrera profesional, al mismo tiempo que responsable de su trayectoria social. A partir de allí

Esas orientaciones, nos revelan una verdadera transformación de las modalidades de reconocimiento y representan una oportunidad que debemos aprovechar para influir en los cambios que parecen imponerse, esa es probablemente otra definición del actor proyecto, es decir lógicas de actores de una sociedad en devenir basada sobre el intercambio, la cooperación y la redistribución de responsabilidades (responsabilidades condicionadas por las escogencias de sociedad fundadas sobre modelos diferentes)
  entre individuos, instituciones, regiones, países y continentes. 
Cual(es) son los lugar(es) y los papel(es) para un reconocimiento de los adquiridos de la experiencia entre trayectoria (s) y recorridos de educación, formación, inserción, reconversión y de actividad profesional? Y cual (es) son las perspectiva (s) de transformación y de evolución tanto individual como colectiva que eso supone?

Metodología:

Nuestro proyecto tiene como fin comprender la noción de experiencia, fuente de conocimiento, susceptible de ser reconocida y valorizada en distintos contextos culturales, económicos, sociales y políticos europeos, los cuales son parcialmente similares. Para ello, la experiencia adquirida y su valorización aparecen como analizadores pertinentes de ajuste entre los términos de la relación “formación- trabajo” en contextos tan diferentes como los países que conforman la Unión Europea.

En el plano metodológico, nuestra tarea consiste en identificar los actores claves afectados por la cuestión del reconocimiento de la experiencia en la relación « formación-trabajo » (actores sociales, económicos, políticos), mas particularmente en dos países europeos : Francia y España, luego a conseguir las herramientas pertinentes de observación y análisis (indicadores, datos cuantitativos y cualitativos) que puedan indicar no solamente el trazado de los recorridos individuales sino también el significado de los conceptos movilizados tales como « competencia(s) », « reconocimiento y valorización de los adquiridos », « certificación», y procedimientos establecidos; finalmente nuestra ambición es interpretar los datos recabados con el fin de poner en relieve el papel de ese tipo de dispositivo en la transformación de las relaciones con la “formación”, el “trabajo” y la evolución de las políticas de educación y de formación.

1 – Las intenciones de los actores políticos: 

Si, en Europa, desde finales de los años 1980, se establecieron acciones de equivalencia entre país y país durante las relaciones bilaterales
 con el objetivo de facilitar investigaciones sobre las correspondencias entre las experiencias y los diplomas con fines profesionales, cada estado miembro seguía siendo responsable del contenido de su enseñanza y de la organización de su propio sistema educativo. Y, si de conformidad con el tratado de Maastricht, ninguna disposición comunitaria impone un reconocimiento mutuo de los diplomas, el programa ERASMUS favoreció un gran progreso, gracias al establecimiento de una red de centros nacionales de información sobre reconocimiento de los diplomas (NARIC)
 quienes suministran información sobre los procedimientos nacionales de reconocimiento académico; sobre esta base fue que se estableció un Sistema europeo de unidades capitalizables transferibles en toda la comunidad. De esa manera, el objetivo de « transparencia » declarado por el parlamento europeo
 debería apoyarse en el conjunto de dispositivos y de redes de información sobre la formación y la validación de los adquiridos con el fin de favorecer la sinergia y el enriquecimiento de las personas y de los lugares, recursos que ya tienen como función asegurar el consejo dentro de la construcción de las experiencias individuales a través de plataformas regionales concebidas para ese fin. 
En Francia, se promulgó una ley en 1985 que establecía la posibilidad del reconocimiento de los adquiridos; preveía la introducción general de un « balance de competencias » (1991) y de « centros de balance »; luego en 1992, una ley autorizó la dispensa de una parte de un diploma nacional por validación de competencias adquiridas durante el ejercicio de actividades profesionales. La ley de modernización social de enero de 2002, permitió la creación de un dispositivo de reconocimiento de los adquiridos de la experiencia en la perspectiva de una armonización europea. La elaboración de « suplementos » para cada certificación entregada llevó, entre otras cosas, a un vínculo con el repertorio de certificaciones profesionales instaurado por la ley y el decreto de abril de 2002, « punto de referencia » que constituye la estructura eje del sistema, tanto en el plano nacional como en el europeo, y señala las misiones de la nueva comisión nacional de certificación profesional
.

Desde hace unos diez años, España emprendió igualmente iniciativas para acercar las diferentes formas de formación profesional y la experiencia profesional. En 1999, el Instituto Nacional de Calificaciones nació de un diálogo entre el gobierno, los sindicatos y los empleadores ; es la primera vez que se crea un organismo cuya misión consiste en coordinar los certificados y las calificaciones suministradas por los tres subsistemas de formación y de enseñanza profesional existentes: enseñanza profesional inicial (Ministerio de Educación), formación de trabajadores sin empleo (Ministerio de Trabajo y Empleo), formación continua (organizada por los socios sociales y el Ministerio de Trabajo y Empleo). Este Instituto tiene  por misión establecer con las comunidades autónomas un sistema único de reconocimiento profesional y de establecer un organismo de estudios y de investigaciones sobre la relación formación empleo cuya misión sería informar a los distintos actores. Si la primera ley relativa a la reforma del sistema educativo y de la formación profesional intervino en 1990, implicó una voluntad política por parte del Ministerio de Trabajo y empleo para crear “ certificados de calificaciones profesionales” la de 2003 enfatizó sobre la necesaria “calidad de la enseñanza antes de que la del 2006 afirmara un objetivo de “formación durante toda la vida”, impulsando por medio de consecuencias y de conformidad con las normas europeas, el “Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias”. Un nuevo desarrollo se dio en el 2006 con la publicación de un decreto que muestra la voluntad de establecer una “nueva formación profesional del sistema educativo más en relación con la formación para el empleo”, apoyando la mejoría comprobada de la actividad económica del país.

En el ámbito de los países del norte de Europa:
Los discursos políticos relacionados con la formación y el trabajo ponen de manifiesto generalmente los desempeños económicos y sociales de los países escandinavos portadores de un modelo social posible para el conjunto de los países de la unión europea. Con respecto a este punto, Dinamarca es el ejemplo de un país de Europa del norte quien hace unos quince años, supo enfrentar los desafíos inherentes a la modernidad y a la globalización.

En enero de 1994, en Dinamarca, con las primeras reformas en el mercado laboral, el desempleado se convirtió en una persona activa y responsable, que tenía derecho a ciertas formaciones y ayudas, estando sometida a reglas estrictas. La activación de políticas de empleo consiste principalmente en colocar bajo condiciones de actividad (trabajo o formación) el pago de una parte o de la totalidad de la asignación adeudada a un desempleado. Se otorgan fondos públicos para establecer programas de educación continuada y de vanguardia; y los socios sociales en gran medida son los responsables de la decisión sobre el modelo de financiación de la educación y de la formación de los adultos, y en lo sucesivo los miembros de un nuevo Instituto cuya misión es elaborar las recomendaciones de los gastos de ese sector. Las empresas, son invitadas ellas a contribuir adicionalmente en los programas muy especializados de educación y formación o a financiar conjuntamente la formación de los adultos y la formación profesional. La reforma del sistema danés de consejo y de orientación profesional prevé la oferta de nuevas ramificaciones, el aseguramiento de la calidad y una organización más harmoniosa de estudios, actividades sociales y tiempo de recreación. Finalmente, desde 1984, Finlandia estableció un sistema de « calificaciones basadas en la competencia » cuya principal finalidad es permitir la validación y la certificación sin consideración de los medios por medio de los cuales se adquirieron las competencias.

En un contexto de competitividad económica globalizada en lo sucesivo, los cambio bruscos de coyuntura: despidos económicos, traslados, parecen difíciles de aceptar por parte de los trabajadores y eso peor aún pues el desempleo sigue siendo actual en muchos países y ellos son aún mas vulnerables pues su nivel de formación no está adaptado a las nuevas expectativas del mundo laboral. La inseguridad social tiende a ganar terreno y a generar esperas muy largas a las cuales no responden ya las medidas tradicionales de reconversión y de reclasificación. Los asalariados al igual que los territorios esperan unas transiciones profesionales que pudiesen tener éxito; de esa manera « se trataría « de manejar el cambio que necesitan las empresas sin que las rupturas produzcan exclusión de los asalariados y empobrecimiento de los territorios » 
. Un objetivo ambicioso que podría, probablemente permitir a la vez la construcción de caminos de transición profesional y encontrar un compromiso aceptable entre las necesidades de flexibilidad y las de seguridad ; lo que supone apoyo por parte de los principales actores – empresas, sindicatos, autoridades locales, servicios públicos y contribuyentes privados – para inventar formulas de movilidad mutualizadas y negociadas.

2 – Las estrategias de acción y su aplicación por los actores económicos, educativos y sociales: Reconocimiento de los adquiridos y la transformación de las relaciones con la formación y el trabajo

El surgimiento y la transformación de sistemas nacionales pueden resultar de la competencia entre distintos « conceptos culturales » de la formación profesional, dirigidos por los actores individuales o colectivos, con un objetivo tanto infra nacional como nacional y supra nacional. El enfoque cultural autoriza el postulado que la educación sería co – constitutiva tanto de la cultura como de los proyectos y programas a los niveles individuales, colectivos o de la sociedad.

Desde los años 1980, las formas de organización del trabajo conocieron profundas evoluciones en Europa, sin desaparecer de todos los sectores de actividad, las prácticas taylorianas tradicionales tenían la tendencia a ser relegadas a cambio de los modelos variados
 que ponen énfasis sobre una mayor autonomía de los asalariados, la polivalencia, la capacidad de adaptación… Transformaciones que llevaron a una forma de endurecimiento de las condiciones de actividad. Los trabajos más recientes
 sobre el estudio de las relaciones de trabajo hicieron relativo el enfoque dicotómico de los años 80-90 (la empresa sitio de dominio/la empresa sitio de socialización) e interrogan la multiplicidad de los mundos sociales ligados a la gran variedad de modelos de empresa ; se plantean nuevos desafíos para la acción sindical y muestran que una nueva división entre acuerdos de ramas y acuerdos de empresas depende del tamaño de estas y de los sectores a las cuales pertenecen. Aunque pueda parecer paradójico, la intensificación del trabajo, el creciente control de las tareas y el crecimiento de la autonomía caracterizan conjuntamente las evoluciones recientes del mundo laboral. Las exigencias ligadas a la flexibilidad explican dicha evolución. Los asalariados están cada vez mas en una situación de actores responsables de sus actos productivos, carga resultante de responder mejor a las exigencias del productivismo y de la reactividad.

Con el fin de acomodar esas evoluciones, por primera vez los jefes de Estado y de gobierno estudiaron los asuntos relacionados con la política educativa en el Consejo de Lisboa, luego en Brujas en el 2001, los directores generales de la formación profesional de los Estados europeos adoptaron una iniciativa, confirmada en el 2002 en Copenhague, por medio de la cual los estados se comprometieron en un proceso creciente de cooperación en materia de formación profesional con el fin de empujar hacía la convergencia a través de objetivos tales como la transparencia, pero también la calidad de la formación, el reconocimiento mutuo de las competencias y las calificaciones, el desarrollo de la movilidad y del acceso a la formación durante toda la vida.

Francia y el reconocimiento de los adquiridos:

En una fase de transición demográfica sobre el mercado laboral y de la evolución rápida del contenido de los oficios y de las calificaciones, Francia debería enfrentarse a importantes necesidades de mano de obra, a la vez en las actividades consideradas como de calificación débil y a la inversa, en los sectores de alta calificación.
. Desde entonces, parece ineludible un análisis de los problemas de formación tanto en el contenido de los oficios del futuro y de sus modalidades de desarrollo (polos de competitividad) como de la gestión de las trayectorias profesionales en un contexto de mutación y la problemática migratoria. El objetivo de garantizar aún más el recorrido profesional es hoy en día objeto de un gran consenso, y el problema es de darles a los asalariados los medios para ejercer una verdadera libertad profesional y para construir puentes entre los diferentes estatutos y las distintas situaciones laborales que deberían permitir la individualización de los recorridos de formación. 

De manera teórica la formación continúa y la calificación por experiencia permiten tener trayectorias ascendentes, sin embargo el problema se le plantea a los jóvenes quienes dejan en forma prematura el sistema escolar
 con un nivel inferior al del brevet de los colegas y que no progresan, al igual que para otros que abandonan rápidamente el oficio para el cual habían recibido capacitación. Un estudio
 realizado en colaboración con la Agencia Regional de Mejoramiento de Condiciones Laborales de Martinica, con un público de trabajadores con calificación básica enfrentados a problemas de analfabetismo en pequeñas empresas, en las cuales ciertos jefes de grupo habían salido del medio de los « jobbeurs », nos plantea la pregunta del Reconocimiento y de la Validación de los Adquiridos de la Experiencia, invita a explorar la noción de la experiencia práctica en sí, puesto que esta cubre no solamente los conocimientos técnicos sino también la optimización de los aprendizajes un poco informales, puesto que adquiridos en medios no formales de trabajo, son susceptibles de autorizar una movilidad profesional.

Por otro lado, el rompimiento sindical y por consiguiente la crisis de representatividad en las organizaciones sindicales obstaculizan el establecimiento de un diálogo social que sería más eficaz si no estuviese sujeto a la relaciones de fuerzas desequilibradas entre los socios sociales. Partiendo de una verificación de carencia de Instituciones Representativas de los Personales (IRP) tanto a nivel de los territorios extranjeros como en metrópolis, el ARACT de Martinica, la Universidad Paris 12 Val de Marne y la Universidad de Antillas Guyana, iniciaron un procedimiento asociando la validación de los adquiridos y la capacitación que otorga
 con la intención de permitir que los asalariados se inscriban en un proceso de reconocimiento profesional y social y de hacer reconocer su actividad desplegada dentro del seno de las IRP como fuente de desarrollo de competencia, luego validar esas competencias y finalmente transmitirles conocimientos con el fin de hacer evolucionar sus prácticas. La mayoría de las personas comprometidas en ese proyecto poseían experiencia en el campo de las IRP o presentaban características que traducían una sensibilidad real por el compromiso de tipo asociativo. Sus sectores de actividades surgían de una gran diversidad y la duración de su experiencia profesional variaba de 10 a 20 años, y sus niveles iniciales de formación estaban escalonados entre el CAP hasta el equivalente al Bachillerato + 2 años; todos habían tenido formación complementaria, la mayoría en relación con su compromiso sindical o asociativo. Sus aspiraciones para un reconocimiento profesional y social aunque eran fuertes, estaban ligadas a una demanda de formación susceptible de permitirles desempeñarse mejor en el ejercicio de las funciones inherentes a las IRP. 
Si para algunos el deseo de ponerse en el nivel era expresado, las solicitudes mas frecuentes que expresaban estaban orientadas hacía « la formación para el dialogo y la negociación social, para el conocimiento de los dispositivos y del derecho, para la prevención de los riesgos y para el mejoramiento de las condiciones laborales, para el análisis del posicionamiento de los espacios sociales”.  Se identificaba por lo tanto una fuerte espera en términos de teorización de la práctica y de acceso a una mayor abstracción; y en el conjunto, expresaban que eran « conscientes de las posturas articuladas por ese tipo de dispositivo de validación de los adquiridos de la formación”.

El sistema francés de identificación y de validación de los adquiridos de la vida tanto social como profesional fue el primero a establecerse a escala nacional, articulándose en dos etapas: 
1) las competencias personales y profesionales de los trabajadores son evaluadas por un balance de competencias, lo que permite el reconocimiento de las competencias adquiridas fuera del sistema educativo. El balance de competencias 
 es propiedad del interesado y estipula el estado actual de la competencia individual tanto personal como profesionalmente.

2) las competencias adquiridas por la experiencia pueden ser validadas para la entrega de un diploma o de un elemento de un diploma. Esta segunda etapa permite que los trabajadores experimentados (por lo menos cinco años de experiencia) vean que sus adquiridos no académicos sean reconocidos con el fin de beneficiar de una exención de una parte de las exigencias del examen. Esta asegura el reconocimiento formal de los conocimientos y de los saberes que poseen los individuos, y debería permitir facilitar el acceso a la enseñanza, reducir la duración de las formaciones y aumentar el número de personas que tienen calificaciones formalmente reconocidas. 

Dentro del marco del procedimiento de Validación de los Adquiridos de la Experiencia, los candidatos que aspiran a una calificación, a un diploma o a un certificado dado representan  un importante grupo objetivo ; y los expedientes resultantes de la evaluación de esos candidatos constituyen la base de una exención parcial o total de ciertas pruebas del examen ; la evaluación es dirigida por un jurado, designado por las autoridades académicas educativas o por el presidente de una universidad, quien evalúa los “justificativos” de la competencia del candidato. Dans le cadre de la procédure de Validation des Acquis de l’expérience, les candidats qui aspirent à une qualification, à un diplôme ou à un certificat donnés représentent un important groupe cible ; et les dossiers résultant de l’évaluation de ces candidats constituent la base d’une exemption partielle ou totale de certaines épreuves d’examen ; l’évaluation est conduite par un jury, désigné par les autorités éducatives académiques ou par le président d’une université, qui évalue les « justificatifs » de la compétence du candidat.

El aumento del nivel general de educación de la mano de obra, sería después de los trabajos realizados por el Centro de Análisis Estratégico
, una de las claves de la competitividad de la economía francesa y de la disminución del desempleo. Si durante los últimos años, se realizaron muchos trabajos sobre la escuela, sobre las universidades al igual que sobre la evolución del sistema de formación continua, el enfoque privilegiado de este último punto consiste con mucha frecuencia a partir del diagnóstico del funcionamiento actual del sistema de formación continúa, para luego interrogarse sobre las inflexiones necesarias de su organización y de su financiamiento. Ahora bien, ese enfoque, esencialmente institucional, pasa en silencio, el análisis de las necesidades de los individuos, de los actores económicos y sociales; es conveniente también abordarlo bajo el ángulo de las prácticas, con el fin de entender la manera como se estructura la demanda de formación durante la vida, que emane de los individuos o de los actores económicos, sociales, políticos. Se trata de esa forma, de aclarar la manera como la formación se inserta o puede insertarse dentro de un contenido de la relación laboral para articularse con las problemáticas de la gestión del empleo – incluyendo allí a la GPEC
- con el objetivo de garantizar las trayectorias de los individuos y de tratar de averiguar como se puede mejorar el manejo institucional de la demanda de formación, anticipando cambios que interesan al sistema productivo en su conjunto y movilizando los análisis sobre la evolución previsible de los principales oficios teniendo como horizonte el año 2015. Adicionalmente, teniendo en cuenta el desarrollo del trabajo no calificado, las formas de trabajo no calificado deben ser estudiadas al mismo tiempo que se estudien los medios para enriquecer su contenido con el fin de hacerlos más atractivos. De igual forma, la VAE debería poder jugar un papel bastante importante.
La tradición de la educación permanente y del desarrollo personal está menos difundida en Francia que en otros Estados europeos, como los países escandinavos, donde la mayoría de la formación destinada a los jóvenes se ofrece igualmente a los adultos. En esta perspectiva, los actores políticos de la región ILE DE FRANCE sugieren : « abrir adicionalmente los establecimientos y los diplomas a los adultos, establecer ayudas financieras destinadas a promover proyectos individuales de formación con el fin de facilitar la integración profesional de los desempleados por medio de una mayor negociación con los empleadores ; finalmente encontrar competencias profesionales, u otras, adquiridas por los asalariados por medio de formación o experiencia cuya validación no provenga de un diploma sino que su reconocimiento ayude a la construcción de verdaderos recorridos profesionales.”Desde ese punto de vista, el ejemplo de España debería permitir aclarar nuestro cuestionamiento bajo un ángulo diferente.

España y el reconocimiento de los adquiridos: 

El departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón ejerce unas competencias que le son transferidas por el Estado, como en otras regiones: la salud y la educación. De acuerdo con los responsables institucionales, la región de Aragón « tiene la capacidad de actuar y de preparar sus propias normas, de establecer prioridades en función a su presupuesto ». El interés principal de esta autonomía tiene como fin acercar lo más que se pueda las decisiones políticas de los ciudadanos, inscribiendo la acción política tanto dentro de una perspectiva de responsabilización colectiva y de formación para la ciudadanía tanto en el plano individual como en el colectivo.

El objetivo que se le asignó a la Agencia de calificaciones profesionales es de favorecer y desarrollar vínculos entre la « formación y el empleo » ; para el futuro, los actores sociales y económicos parecen mostrarse conscientes de la necesidad de llegar a un mejor acercamiento entre « el mundo de la formación y el mundo del trabajo ».

El « Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias », corresponde a un proceso cuyo objetivo es crear unidades de competencias, que en España, forman parte de los diplomas de la formación profesional. Desde ese punto de vista, parece poder ser considerado como un analizador de posiciones que adoptan los actores sociales, económicos y políticos por relación a la formación profesional. Con el fin de acompañar esta acción, de conformidad con un acuerdo nacional firmado en 1998, se decidió integrar los tres subsistemas de formación profesional preexistentes en las diferentes regiones del país, creando centros de formación profesional integrados reuniendo en su seno los tres tipos de formaciones profesionales
 diferentes hasta ese momento y pertenecientes a dos ministerios diferentes. Esta acción experimental fue organizada en el país Vasco desde 1998, a partir del 2002 en Cataluña y más recientemente en Aragón, donde desde el 2006 cinco centros participan en la experiencia, El objetivo buscado es “mejorar la calidad de la formación profesional y acercarse al estándar europeo”. 
Si el acceso al empleo en España se ve facilitado por el tener un diploma, parece que se evidencia sin embargo un « fenómeno de exceso de calificación o de desclasificación de la población activa ». Bajo el plano socio económico, después de un período de veinte años marcados por pérdidas de empleo, un fuerte crecimiento desde hace 10 años a favorecido el empleo, con una tasa de desempleo del orden de 8% en España y de 5% en Aragón, aún si las mujeres están un poco mas afectadas que los hombres en una
 aragonesa caracterizada por la presencia de unidades de fabricación en el sector industrial, especialmente el automotriz (Opel) y de empresas de subcontratación.

Aplicando el acuerdo nacional, que tiene como fin integrar los tres subsistemas de formación profesional, se mantuvieron dos sectores para llevar a cabo la experimentación de esta integración dentro de los centros de formación, los de electricidad y el de cocina (hotelería, restaurantes); las razones expuestas para justificar esa escogencia son:
· Para el sector de actividad de la electricidad: la obligación legal y reglamentaria para los profesionales del sector de presentar un « carné que certifique sus competencias ».

· Para el sector de la hotelería, restaurantes, cocina: « la  voluntad de reglamentar progresivamente el ejercicio de la profesión para la cual hasta ese momento no se había formulado ninguna exigencia de calificación.”
La selección de esos sectores revela un doble objetivo de mejoramiento de calificaciones y de la calidad del servicio prestado en razón de un cuadro reglamentario que impone competencias reconocidas inherentes a los riesgos (físicos y sanitarios) potenciales de las actividades de esos sectores. Los oficios de esos sectores profesionales corresponden adicionalmente a actividades (construcción y turismo) que llevan al desarrollo y que acompañan la política regional de formación profesional.

De acuerdo con la ley del 2002 sobre la calificación profesional, se debe establecer un proceso de evaluación y de acreditación. Ese proceso complejo nos lleva a varios objetivos: “aprendizaje, mejoramiento de la calificación y voluntad de crear una serie de acreditaciones”. La experimentación encadenada tiene como fin « favorecer a la vez una mayor movilidad y transparencia de los recorridos de formación y de hacerlos mas flexibles tanto en el plano económico como el social y cultural y ligarlos a la innovación y a la calidad. Todos esos centros de formación de Aragón deben ser certificados por ISO 9001”.

Desde el punto de vista filosófico, la aplicación de la ley de 2006 parece obedecer, con respecto al establecimiento del «  Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias », con la voluntad de « dirigirse hacía una mayor justicia social (igualdad) facilitando a la vez el aprendizaje de la vida social y de la ciudadanía”.

Si tradicionalmente, el mercado de trabajo ha reconocido las competencias profesionales de la población activa en referencia al diploma que poseen, el « Procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales », manejado por la Agencia de Calificaciones Profesionales de Aragón, ofrece una nueva vía de acceso a la calificación profesional, puesto que se dirige a los trabajadores que han adquirido ciertas competencias profesionales, cuando no poseen el diploma académico correspondiente. La experiencia, los conocimientos y las aptitudes constituyen la única prueba de su capacidad.  El  « Procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales », está organizado en cuatro etapas: Información, Asesoramiento, Evaluación,  (expertos evaluadores: evaluación del expediente del candidato y su aplicación), Acreditación.

Aparecen tres ejes significativos en forma recurrente : una voluntad política estratégica de forzar a los representantes de los dos Ministerios implicados (educación, trabajo y empleo) a coordinar sus acciones en materia de formación profesional y de procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales, de movilizar los actores sociales y económicos hacía las diferentes etapas del proceso de concertación y de decisión, implicar a los responsables de los centros de formación integrados en una acción de experimentación del « Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias », y de transformación de la formación profesional. Sin embargo, al igual que en Francia, la noción de las competencias es objeto de discusión: « para los empleadores, es lo que los trabajadores deben conocer y manejar bien para ejercer una actividad profesional »; o la calificación es la identificación del rol dentro de la empresa; de igual forma, la calificación puede dividirse en varias unidades de competencias ».

Por otro lado, la UGT (Unión General de Trabajadores), quien creó un centro de formación profesional integrada se encargó del desarrollo de las instancias necesarias de consulta y de tener en cuenta la representación sindical, mencionando que los representantes sindicales son realmente y regularmente solicitados por el consejo regional de formación profesional. En cuanto a los representantes de la Confederación de Pequeñas y Medianas Empresas (CEPYME) de Aragón, una organización intersectorial, ellos precisan su concepción de la formación, como « elemento de acompañamiento de la flexibilidad de la producción, que debe favorecer la adaptabilidad con el fin de mejorar el empleo para los desempleados en una perspectiva de las competencias mundiales » ; de esa forma, «la formación debería permitir la transmisión del máximo de conocimientos esté el trabajador en actividad o desempleado, con el fin de desarrollar sus capacidades individuales » ; « la oferta de formación modular debería tener como objetivo la adaptación de trabajador, el refuerzo de su capacidad de empleo, y tener en cuenta la evolución de los puestos de trabajo, especialmente los que derivan de las evoluciones tecnológicas”. Finalmente acentúan la necesidad de anticipar las evoluciones y transformaciones del mercado laboral y esto particularmente en los sectores de metalurgia, construcción y logística, dentro de un contexto globalizado. 

Esta concepción de la formación profesional se inscribe claramente en referencia a un acompañamiento necesario de las evoluciones y de las transformaciones del mundo de la producción; sin embargo el dispositivo de concertación y de negociación establecido por la Agencia de Calificaciones Profesional a nivel de la región parece sustituir y poner en coherencia las previsiones de los actores sociales y económicos.

Conclusión

Más allá de sus divergencias, los actores de las empresas al igual que los de los organismos de formación parecen compartir una misma concepción de la VAE y del Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias », en la medida en la cual ellos la reconocen como una herramienta de adaptación que les permite enfrentar los desafíos, y que admiten que les ofrece una nueva posibilidad de asociación que nos lleva a sinergias gracias a las cuales cada uno podía estar en medida de posicionarse para mejor enfrentar el futuro.

Sin embargo la diferencia entre la VAE (reconocimiento de los adquiridos de la experiencia), y el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias incluye una diferencia importante en la concepción de la acción de reconocimiento de los adquiridos, puesto que se trata en el caso de España del único reconocimiento de los adquiridos profesionales y no de los adquiridos de la experiencia personal y social. De esa manera, actualmente la acepción de España del reconocimiento de la experiencia incluye únicamente los adquiridos formales o no formales y de ninguna forma los adquiridos informales como en Francia.

En fin de cuentas, los organismos de formación podrán implementar la « formación durante el curso de la vida »? Y las empresas confrontadas a las incertidumbres coyunturales podrán mejorar su gestión de los recursos humanos? Podrán los unos y los otros llegar a conducir, a explorar las nuevas posibilidades ofrecidas por el dispositivo de la VAE o del “Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias”?. Y a contribuir con nuevas respuestas a las expectativas de los individuos al mismo tiempo que a las exigencias impuestas por el  mercado y la sociedad,  desde ahora pues parecen estar mas de acuerdo sobre la validación de la experiencia profesional que de la personal?

Pueden ciertas estrategias de empresas o de organismos de formación llevar al establecimiento de la VAE o del «  Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias » basado en preocupaciones económicas y sociales que surgen de las divergencias de apreciación,  confrontando de esa manera las relaciones sociales existentes, preservando el equilibrio social en el cual cada actor desempeña su papel? 

Intención y realidad no estarían necesariamente desde entonces cargadas con el mismo sentido. Como tener en cuenta entonces, con una importancia igual, los papeles destinados tanto al individuo como a la sociedad en los procesos que implican inevitablemente permanencia y cambio?
En un contexto de competencia mundial comprobada, los Europeos deberán formarse durante su vida en « una sociedad del conocimiento » para seguir siendo competitivos, proceder a un nuevo equilibrio de las responsabilidades entre el individuo y la sociedad y conservar las formas de solidaridad respetando las culturas propias de cada país.


Puede esta ambición ser compartida por los países de América del Sur y de América Central confrontados a desafíos impuestos por el desarrollo sostenible, utilizando por ejemplo los dispositivos de reconocimiento y de validación de los adquiridos de la experiencia (Procedimiento, Referente…) para hacer de ellos, vectores de transformación y de promoción tanto individual como colectiva y reorientar sus políticas educativas y de formación profesional, incluyendo allí el nivel de la enseñanza superior ? 
Finalmente, puede la desaparición de las fronteras entre la formación inicial y la formación continua, entre los adquiridos formales y no formales, entre la enseñanza general y la enseñanza profesional constituir un riesgo o una oportunidad para los países de América del Sur y de América Central? 
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� Grupo Prospectivas de los oficios y calificaciones del Centro de Análisis estratégico (2005-2006)


� 13% de los jóvenes de menos de 25 años


� Este estudio (ERTe REV, 2003-2004) se basa sobre una serie de observaciones intervenciones dentro del seno de las empresas seleccionadas por medio de una muestra constituida con la Agencia Regional de Mejoramiento de Condiciones Laborales de Martinica (de 10 empresas solicitadas, solo 4 aceptaron el estudio; se trata de Sociedades Limitadas cuyos asalariados van entre 7 para la más pequeña a 222 para la más grande, en los sectores de la construcción, madera, muebles, transporte,). Los sectores de actividades de esas PIMES martiniquesas eran: la construcción (7 y 23 asalariados), el transporte (222 asalariados), madera y muebles (23 asalariados). Una parte de los datos se recabó directamente, y la otra fue recabada por una oficina de consultores locales basado en unas referencias estrictas, particularmente sobre el plano metodológico. La última acción privilegiada fue un estudio de caso de tipo monografía; trata sobre la realización y el análisis de las entrevistas.





� Se trata de una acción investigativa (2005) que permite observar las modalidades de acceso a la capacitación por medio del procedimiento de validación de los adquiridos des 1985 favoreciendo el acceso de un dispositivo de formación continua que lleva a la obtención de una licencia (diploma nacional universitarios). El primer grupo experimental acogido en junio del 2005, incluía 24 estudiantes becados en formación continua, del obrero agrícola al director adjunto de supermercado, admitido en formación después de un primer procedimiento de reconocimiento de los adquiridos (de tipo 1885).


� Un poco mas de cien centros institucionales (CIBC) ; se trata de una especie de plataforma experimental que juega un papel importante reuniendo numerosos interlocutores en materia de enseñanza y de formación (Ministerio de Educación Nacional, Asociación de Formación Profesional de los Adultos – AFPA, Cámaras de Comercio y de la Industria…)


� Por el grupo Prospectivas de los oficios y calificaciones del Centro de Análisis Estratégico (2005-2006)


� Gestión on Prévisionnelle de l’Emploi et des Compétences


�  Formación inicial o reglada (dependiente del Ministerio de Educación), formación para los que solicitan empleo o ocupacional (dependiente del Ministerio de Trabajo y de Empleo), formación continua o continuada (dependiente del Ministerio de Trabajo y Empleo).


� Fuente: Plan general de Educación Permanente de Aragón 2005-2006, Consejo de Educación Permanente de Aragón, Gobierno de Aragón, Departamento de Educación, Cultura y Deporte
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